


 



 

 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL 
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DE HUERVA 

INVENTARIO DE BIENES CATALOGADOS 
 

GRUPO PRIMERO: NIVEL INTEGRAL 

 

Nº de 
Ficha 

Uso de 
construcción Ubicación Referencia 

Catastral 

    

1 Iglesia Parroquial C/ Vicario José Sebastián, 
nº1 

71057-01 

2 Posada de María Ctra. N-330, nº 17-19 71072-01 

71072-02 

 

GRUPO SEGUNDO: NIVEL ESTRUCTURAL 

 

Nº de 
Ficha Uso de construcción Ubicación Referencia Catastral 

    

3 Casa Grande C/ General Mola, nº 2-4 
73057-08 

            73057-09 

 

GRUPO TERCERO: NIVEL AMBIENTAL 

 

Nº de 
Ficha 

Uso de 
construcción Ubicación Referencia Catastral 

    

4 Estación de tren Camino de la estación, s/n 72107-09 

 

GRUPO CUARTO: ÁREAS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA Y PALEONTOLÓGICA 

 

El presente Catálogo de Protección se completa con el documento “Catálogo de Yacimientos del 
Plan General de Ordenación Urbana de María de Huerva”, elaborado por el Arqueólogo D. José 
Ignacio Lorenzo Lizalde y D. Eduardo Herran Izar, Ingeniero Técnico en Topografía, ambos 
pertenecientes a la empresa PROESZA S.L., donde se recogen los diferentes aspectos de los 
yacimientos arqueológicos que se encuentran en el término municipal de María de Huerva. 

 

• Iglesia Parroquial 

• Posada 

• Casa Grande 

• Nevero del Conde 

• Lugar Viejo 

• Lugar Viejo II 

• El Castillo 

• Necrópolis del Cementerio 
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• Alfar de Lugar Viejo 

• Cabezo Gorra de la Visera 

• Lugar Viejo III 

• Vizcantón 

• Colector Huerta A2 

• Barranco las Lenas I 

• Barranco las Lenas II 

• Calzada Romana 

• Fosa del Barranco de las Canales 

• Contrebia Belaisca 

• Cabezo Sillón 

• Necrópolis del Lugar 

 

 

 



 

 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL 

CATÁLOGO DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE MARÍA 
DE HUERVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    GRUPO PRIMERO: NIVEL INTEGRAL 
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FICHA Nº 1. IGLESIA PARROQUIAL (NIVEL INTEGRAL) 

 
1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción 

 

2. SITUACIÓN: 

Calle Vicario José Sebastián 1 

Parcela Catastral: 71057-01 

 

3. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL P.G.O.U.: 

Nivel Integral 

 

4. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Suelo Urbano 

 

5. PROPIEDAD DEL BIEN: 

Eclesiástica 

 

6. CALIFICACIÓN: 

Casco Antiguo / Equipamiento dotacional 

 

7. USO ACTUAL: 

Religioso 

 

8. DESCRIPCIÓN: 

8.1. Contexto Cultural: 

Se trata de una Iglesia construida de nueva planta con la creación del Pueblo Nuevo de María 
de Huerva en el siglo  XVII.  

8.2. Cronología: 

Su construcción data del  s.XVIII (1.761) 

8.3. Función: 

Función religiosa.  

8.4. Características del inmueble: 

La iglesia de la Asunción es de estilo barroco. Su fachada es de ladrillo macizo, con arrimadero 
de piedra de Calatorao, dividida en dos partes: en inferior se abre la puerta principal, con un 
arco de medio punto; en la superior está situado el rosetón y a su derecha la torre campanario. 
Es una torre de sección cuadrada y con cornisas de ladrillo, termina con un casquete de 
cerámica vidriada policroma. 

Presenta planta de cruz latina, con una nave central y un transepto. En el crucero se sitúa la 
cúpula apoyada sobre las cuatro pechinas, de una sección octogonal. En la nave central hay 
distintas capillas auxiliares comunicadas entre sí. En el primer tramo se localiza el coro y al final 
el altar mayor  dedicado a la Asunción.  
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La bóveda de la nave central  y del transepto es  de cañón con sus correspondientes arcos 
fajones y vanos a lo largo de toda la nave. Esta sujetada por pilastras gruesas decoradas por 
molduras de yeso escayolas. 

8.5. Características de los elementos ornamentales y bienes muebles: 

Todo el interior de la iglesia tiene un lavado de estuco tapando el ladrillo y la piedra que 
compone sus muros. 

El retablo del altar mayor esta realizado en honor la Asunción a la Virgen en el momento en el 
cual asciende a los cielos, rodeada de nubes y ángeles. Es un conjunto escultórico en alto 
relieve. 

El altar sigue modelos clasicistas con un frontón decorado con una gran estrella, dos columnas 
de estilo corintio y en sus laterales dos esculturas exentas.  

Además del altar barroco cuenta con Santo Cristo recientemente restaurado, cerámica local del 
alfar de María y campanas de bronce. 

 

9. ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

Edificio restaurado en los años 90. 

 

10. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: 

• Debe contarse con realizar intervenciones arqueológicas cuando se intervenga en el subsuelo 
o en la arqueología vertical. 

• Las actuaciones posibles se orientarán a la conservación de su estructura y configuración 
espacial, formal y ornamental de todos sus elementos, por lo que debe mantenerse 
íntegramente su aspecto exterior y sus elementos arquitectónicos característicos. 

Cualquier intervención deberá respetar las anteriores intervenciones, evitando los mimetismos 
que creen confusión con otras actuaciones precedentes. 

Las actuaciones en el espacio urbano y las edificaciones colindantes de los edificios catalogados 
deberán ser respetuosas con éstos, teniendo en lo posible a ponerlos en valor. 

Las actuaciones posibles se orientarán a la conservación de su estructura y configuración 
espacial, formal y ornamental de todos sus elementos, por lo que debe mantenerse 
íntegramente su aspecto exterior y sus elementos arquitectónicos característicos.  
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FICHA Nº 2.  POSADA DE MARÍA DE HUERVA (NIVEL INTEGRAL) 

 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

Posada de María de Huerva del Camino Real 

 

2. SITUACIÓN: 

Carretera N-330, nº 17-19. 

Parcela Catastral: 71072-01/ 71072-02 

 

3. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL P.G.O.U.: 

Nivel Integral 

 

4. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Suelo Urbano 

 

5. PROPIEDAD DEL BIEN: 

Particular 

 

6. CALIFICACIÓN: 

Casco Antiguo 

 

7. USO ACTUAL: 

------- 

 

8. CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE: 

8.1. Contexto Cultural: 

Posada en el Camino Real entre Madrid y Barcelona. Mandada construir por el Conde de 
Fuentes con anterioridad al 1794. 

8.2. Cronología: 

S. XVII-XVIII 

8.3. Función: 

Posada  

8.4. Características del inmueble: 

Magnífico edificio aragonés con fábrica de ladrillo macizo y entradas en sus laterales 
acondicionado para el acceso de carretas, galeras y caballerías, con patios interiores que 
cuentan con pozo de agua. Es un edificio singular, propio de la arquitectura aragonesa, de 
tradición mudéjar, que sigue los modelos italianos.  

8.5. Características de los elementos ornamentales y bienes muebles: 

El mobiliario original ha desaparecido. Mantiene un pozo con su brocal. 

9. ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Estructuralmente el edificio está en buen estado pero es necesario un mantenimiento. Existe 
riesgo de que la falta de cuidados produzca daños en la cubierta. 
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10. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: 

Cualquier intervención deberá respetar las anteriores intervenciones, evitando los mimetismos 
que creen confusión con otras actuaciones precedentes. 

Las actuaciones en el espacio urbano y las edificaciones colindantes de los edificios catalogados 
deberán ser respetuosas con éstos, teniendo en lo posible a ponerlos en valor. 

Las actuaciones posibles se orientarán a la conservación de su estructura y configuración 
espacial, formal y ornamental de todos sus elementos, por lo que debe mantenerse 
íntegramente su aspecto exterior y sus elementos arquitectónicos característicos. 
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    GRUPO SEGUNDO: NIVEL ESTRUCTURAL 
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FICHA Nº 3. CASA GRANDE (NIVEL ESTRUCTURAL) 
 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

Casa Grande 

 

2. SITUACIÓN: 

Calle General Mola nº 2,4 

Parcela Catastral: 73057-08/ 73057-09 

 

3. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL P.G.O.U.: 

Nivel Estructural 

 

4. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Suelo Urbano 

 

5. PROPIEDAD DEL BIEN: 

Particular 

 

6. CALIFICACIÓN: 

Casco Antiguo 

 

7. USO ACTUAL: 

Vivienda 

 

8. DESCRIPCIÓN: 

8.1. Contexto Cultural:  

Arquitectura tradicional civil del S.XVII 

8.2. Cronología:  

S. XVII 

8.3. Función:  

Vivienda 

8.4. Características del inmueble: 

Se trata del único edificio civil exponente de la arquitectura tradicional aragonesa. Es un 
ejemplo de los modelos palaciegos de tradición italiana. Actualmente dividido en dos 
propiedades que han fraccionado las estancias interiores, incomunicando ambos lados. La 
puerta principal de acceso ha sido clausurada, perteneciendo la mitad a cada propiedad.  

8.5. Características de los elementos ornamentales y bienes muebles:  

Cuenta con fábrica de ladrillo en esquinas y aberturas y tapial calicastrado, revocado con 
mortero de cal en los vanos. 

La fachada a la Calle General Mola ha sufrido reparaciones a lo largo del S. XIX y XX. La última 
afecta al número 4 y ha incluido blasones de cerámica en la logia y retirado el cubrimiento de 
mortero calicastrado de los entrepaños. Los balcones y la carpintería no son originales en la 
parte reformada. Conserva los forjados con rollizos trabajados de madera en la planta noble. 
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9. ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

Las fachadas posteriores están muy afectadas por las reformas y recrecimientos. 
Estructuralmente se encuentra en buen estado. Existe riesgo de que las reformas que se 
efectúen no se hagan acordes con la conservación del estilo original o eliminen partes 
sustanciales. 

 

10. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: 

Debe contarse con realizar intervenciones arqueológicas tanto en subsuelo como en arqueología 
vertical para documentar las trazas del edificio original cuando se lleven a cabo obras de 
rehabilitación. 

Las obras permitidas en los edificios catalogados a nivel estructural son las que siguen a 
continuación teniendo en cuenta que la actuación prioritaria en este grupo es la rehabilitación. 

a)  Se prohíbe expresamente la demolición de las edificaciones salvo cuando se trate del 
derribo de cuerpos añadidos a la construcción original sin interés arquitectónico o 
etnográfico. 

b) Se admiten los siguientes tipos de obra: 

b.1) Obras de restauración. 

b.2) Obras de conservación. 

b.3) Obras de consolidación. 

b.4) Obras de acondicionamiento, sin alterar la estructura original y manteniendo 
las características, estilo y condiciones de la construcción como renovación de 
instalaciones, aislamiento… 

b.5) Obras de ampliación. Estas obras deberán aprobarse previamente por la 
comisión municipal encargada de patrimonio. La ampliación puede consistir en 
elemento puntuales para la adaptación del edificio a la normativa de accesibilidad 
y prevención de incendios o ampliaciones exteriores que preserven el carácter del 
inmueble. Estas ampliaciones no podrán superar los límites establecidos por el 
plan en función de su zona. 
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    GRUPO TERCERO: NIVEL AMBIENTAL 
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FICHA Nº 4. ESTACIÓN DE TREN (NIVEL AMBIENTAL) 
 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN: 

Estación de tren 

 

2. SITUACIÓN: 

Camino de la Estación, s/n 

Parcela Catastral: 72107-09 

 

3. GRADO DE PROTECCIÓN DEL BIEN EN EL P.G.O.U.: 

Nivel Ambiental 

 

4. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: 

Suelo Urbano 

 

5. PROPIEDAD DEL BIEN: 

Particular 

 

6. CALIFICACIÓN: 

Casco Antiguo/ Equipamiento dotacional 

 

7. USO ACTUAL: 

Estación de tren 

 

8. DESCRIPCIÓN: 

8.1. Contexto Cultural: 

------- 

8.2. Cronología:  

S. XX 

8.3. Función:  

Estación de tren 

8.4. Características del inmueble: 

Edificio destinado a estación de tren, de una sola planta, con cubierta de teja cerámica. 

8.5. Características de los elementos ornamentales y bienes muebles:  

Fachada en ladrillo y mortero monocapa. Cuenta con  zonas soportaladas y arcos de ladrillo de 
medio punto.



 

 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL 

CATÁLOGO DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE MARÍA 
DE HUERVA 

 

9. ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

Bueno. 

 

10. CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: 

Se admite la demolición de la edificación exclusivamente en el caso de ruina legal o técnica 
argumentada previamente las causas o motivos y presentando la alternativa planteada que 
incluya, mediante una propuesta de intervención, una descripción de los aspectos formales y 
constructivos con mención expresa de las características y origen de los materiales exteriores a 
emplear.   

Podrán realizarse, no obstante, obras de demolición de cuerpos o elementos añadidos a la 
construcción original y sin valor arquitectónico o etnográfico de consideración. 

Se admiten los siguientes tipos de obra: 

b.1) Obras de restauración. 

b.2) Obras de conservación. 

b.3) Obras de consolidación. 

b.4) Obras de acondicionamiento, sin alterar la estructura original y manteniendo las 
características, estilo y condiciones de la construcción. 

b.5) Obras de rehabilitación. 

b.6) Obras de reestructuración, manteniendo siempre en este caso la estructura arquitectónica 
y tipológica. 

b 7) Obras de sustitución, solo en el caso de admitirse la demolición. Si se admite la demolición 
y posterior sustitución del edificio completo la corporación podrá exigir el cumplimiento de unas 
condiciones que preserven las condiciones ambientales en el entorno del edificio. 

Puede darse el caso que la sustitución comprenda todo el edificio salvo la fachada por no 
encontrarse esta en alguno de los dos supuestos de ruina. 

En cualquier caso las obras de sustitución deberán satisfacer las condiciones que regulen su 
zona. 

b 8) Obras de ampliación, siempre que se mantenga una unidad de criterio compositivo en lo 
que respecta al tamaño y la proporción de los huecos, la altura de cornisas y los materiales 
empleados. 

3. Podrá modificarse el uso de la edificación atendiéndose a lo dispuesto en las condiciones de 
uso de la zona en que se encuentre el edificio. 

4. Las actuaciones en el espacio urbano y las edificaciones colindantes de los edificios 
catalogados deberán ser respetuosas con éstos, tendiendo en lo posible a ponerlos en valor. 
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En María de Huerva (Zaragoza), Abril de 2007 

 

 

Los Arquitectos 

 

 

 

  

 

  Daniel Olano Pérez        Alberto Mendo Martínez 

 

Olano y Mendo Arquitectos, S.L. 
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     GRUPO CUARTO: ÁREAS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA Y PALEONTOLÓGICA 
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CATÁLOGO DE YACIMIENTOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA  

DE MARÍA DE HUERVA 

EXP.: 340/2005 (Prev. 001/05.084). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTORES DEL TRABAJO 
 
Arqueólogo: José Ignacio Lorenzo Lizalde. 

Ing.Tec. Topógrafo: Eduardo Herrán Izar de la Fuente. 

NOVIEMBRE 2.005 



CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES DEL PLAN GENERAL  
DE ORDENACIÓN URBANA DE MARÍA DE HUERVA (ZARAGOZA)  

 
 

ÍNDICE 
 

• ANTECEDENTES. 

• MEMORIA. 

o TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS. 

o TRABAJOS TOPOGRÁFICOS. 

• RELACIÓN DE LOS YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS EXISTENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARÍA DE HUERVA 

• PLANO GENERAL DE SITUACIÓN DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS. 

• CATÁLOGO DE FICHAS DESCRIPTIVAS. 

o FICHA DE CADA YACIMIENTO. 

o PLANO DE CADA YACIMIENTO. 

o FICHA DE CATÁLOGO DE BIENES CULTURALES 

o LISTADO DE PUNTOS QUE DELIMITAN CADA YACIMIENTO. 

• BIBLIOGRAFÍA 

 
 
 
 
 
 
 

 



   CATÁLOGO DE YACIMIENTOS DEL PLAN GENERAL  
DE ORDENACIÓN URBANA DE MARÍA DE HUERVA (ZARAGOZA). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 
 
 

 

 



CATÁLOGO DE YACIMIENTOS DEL PLAN GENERAL DE  
ORDENACIÓN URBANA DE MARÍA DE HUERVA (ZARAGOZA). 

EXP.: 340/2005 (Prev. 001/05.084). 
  

ANTECEDENTES 

 

La Comisión Provincial de Patrimonio Cultural resolvió que en la fase de aprobación del 

Plan General de Ordenación Urbana de María de Huerva (Zaragoza) era necesario 

incluir el Catálogo de yacimientos arqueológicos, etnológicos e histórico-artísticos de 

su Término Municipal. 

 

El Ayuntamiento de María de Huerva encargó la redacción del citado Catálogo al 

arqueólogo Dr. José Ignacio Lorenzo Lizalde de PROESZA S.L., quién, con la 

colaboración del responsable del área de topografía de la citada empresa D. Eduardo 

Herran Izar, Ingeniero Técnico en Topografía, llevó a cabo el presente trabajo. 
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